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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOTUC'ÓN »T ALCALD¡A NO 110-2fi23.MDM.A

Macate, 12 de julio de 2023

VISTO:

H Proveído N" BB0-2023-MDl\l-Glú, de la Gerencia ltlunicipal e lnforme No 361-2023-

IIIDM-SGPP/LGMT de la Sub gerencia de Planificación y Presupuesto, y;

CONSIDERANDA:

Qqe, el art. 194' y 195' de la Constitución Politica del Per(¡, modificado por Ley N" 27680,

esfablece gue las Municipalidades Pravinciales y Distritales son /os órganos de gobierno local, gozan de

autonomia política, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia; promueven el desarrollo

y la economía local, y ta prestación de /os servrblos púbticos de su responsabitidad, en armonía con las

politicas y planes nacionales y regionales de desarrollo, concordante con el Art. ll delTttulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

Que, el artículo B" del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Srsfema

Nacional de Presupuesto Público, señala que la Ofii¡na de Presupuesto o la que haga sus veces es

responsable de conduck el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a /as drsposlciones gue

emita la Dirección General de Presupuesto Pública, para cuyo efecto organiza, consalida. verifica y
presenta la información que se genere en sus respecflvas unidades ejecutoras y en sus cenfros de cosfos,

así como coordina y controla la información de ejecución de lngresos y gasfos autorizados en los

presupuesfos y sus modificaciones, los que constituyen el marco limite de /os crédÍos presupuestarios

aprobados;

Que, según /o dispuesfo en el Art. 54", párrafo 50.1 del Decreto Legislativo N" 1440 -
Decreto Legislativo del Srsfema Nacional del Presupuesto Público, señala que las incorporaciones de

mayores ingresos públicos gue se gene ren como consecuencia de la percepción de determinados lngresos

no prevlsfos o supedores a los contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites máfimos de

incorporación determinados por el ilinisterio de Econamía y Finanzas, en consecuencia con las reglas

fsca/es vigentes, anforme a lo estableddo en el presente aftículo, y son aprobados mediante rxolución

del Titular de la Entidad, cuando provienen de las fuentes de financiamiento distintas a las de Recursos

ardinarios y Recursos por )peraciones Oficiales de Crédtto que se produzcan durante el año fiscal;

Que, asimismo elnumeral 46.1 del aftículo 46" del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto

Legislativo del Srsfema Nacional del Presupuesto Público, señala: 
.46,1 

Constituyen madificaciones

presupuestarias en el Nivel lnstitucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Pañidas, los

que son aprobadas mediante Ley: 1. Los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos

presupuestaias autoizadas, provenientes de mayares recursos respecto de los montos establecidos en la

Ley Anualde Prxupuesto del Sedor Pitblico (...)';
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Que, /as madificactones presupuesladas en el ni,¡el lnstitucional cie acuerdo al literal c),

del numeral 28 1 del artículo 2Bo de la Directiva N' AA5-2022-EFi5A.M "Directiva para ia Ejecución

Presupuesfarla", así corno sus modeios y formatas aprobada can Resolución Diredoral N" 00n-2A22-
EF/50.U de fecha 28 de diciembre de 2A22, señala: 'La incorporación de mayores rngresos p(tblicos

distintos a los de las íuenfes de financiamienfo Recursos Ardinarios y Recursos por Operaciones Ofclales

de Crédttas, se sujefa a fos limttes senalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del artícula 5A del Decreto

Legislativo No 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el ltlodelo No 3lGL. Las

Resoluciones deben expresar en su paie considerativa el susfenfo legal, las motivaciones que las originan,

así como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos públicos aprobados por Decreto

Suprema, o el dispositivo legal que sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos

dentro de los referidos !ímites de incorporación.';

Que, a través del lnforme N' 361 -2023-llD^l-SGPP/LGfr,4T de fecha 12 de julio de 2A23, el

Sub gerente de Planificación y Presupuesfq so#cifa la incorporación de mayores fondos públicos por

concepfos de mayores rngresos en el Rubro 1B: Canon y Sobrecancn, Regalias, Renta de Aduanas y

Pañicipaciones no prevrsfos en el Presupuesto lnstitucional de Apeftura - P.l.A, de acuerdo a la Nota de

hlodificación Presupuestaria No 0AAAAA54; en ese sentido resulta necesario emttir el presente acto

resalutivo;

Que, estando a lo expuesto y de acuerdo a las atribuciones conferidas en el inciso 6) añículo

2A' por la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de i/lunicipalidades:

SE RESUEIVE;

ARTíCULO PRIMERO: ALITORI7.R, la incarporación de mayores rngresos púbticos en et

Presupuesfo lnstitucional de la ltlunicipalidad Distrital de lúacate, Provincia del Santa. Departamento de

Ancash, para el presente añofiscal2023, hasta por la suma de S/.100.000.00 (CIEN MILY 0Afi00 S0IES),
de acuerdo al detalle contenida en /os Anexos que forman parte integrante de la presente Resoluclón,

ARTICULA SEGUNDO: fÉNAnSe presente la Nota No 00A0054 como base de ta tulodificación

Presupuestaria aprobada mediante la presente Resolución de Alcaldía.

ARTTCULA TERCEROi REOU/ÉRASE at Sub gerente de Ptanificación y Presupuesto, dar el

trámite correspondiente a la presente resolución, ante las instancias competentes, confarme corresponde.

ARTICULO CUA,RTA: D/SPOIVER la publicacién de la presente Resalución de Alcaldía en la
página web institucional lt/lunicipalidad Distrital de Macate.

REGí§TRE§E C O MUN i QU ES E Y ARC HíVESE.
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